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KAREN GÓMEZ MOSQUERA 
Juez Trece Administrativa Oral Del Circuito De Cali 
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA SOLICITUD CORREGIR NOMBRE APODERADO 

RADICACIÓN  776001333301320240015400 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE CARLOS DANIEL SERNA CARDONA Y OTROS 

DEMANDADO DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

 
 
EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito, comedida y 

respetuosamente, me permito solicitar a su despacho la corrección del auto interlocutorio No. 874 

que resolvió admitir la demanda, toda vez que, en el punto decimo se reconoció personería a otro 

abogado, como apoderado de la parte actora. Sin embargo, el nombre del suscrito se encuentra en 

el poder que fue anexado en la demanda y el cual, reposa en el aplicativo Samai índice 002. Lo 

anterior, conforme al artículo 286 del CGP. 

 

 

 

Agradezco su atención y colaboración. 

 
 
 
Atentamente, 
 

 
 

 

____________________________________ 

EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ 

C.C. 97.472.446 de Sibundoy (Ptyo). 

T.P. 163.861 del C S de la J 

 


